
Cas. 0 
Factura: 003-002-000091253 20171701004P09445 ÓN 

oa 

        

  

Nor 

  

INOTARÍA CUARTA DEL CANTON QUITO: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  O A a EUA [scoumne bereoros aras [Eat 
  

  

  

  

    
                

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

somos foso oro rlliocuses 
penal caco 
>



Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 
Dr. Rómulo Joselito Pallo Q. 

Notario 

río 

Factura: 003-002-000091253 

20171701004P09445 

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

MARÍA JOSÉ SAAVEDRA QUINTANA, 

CARLOS GEOVANNY NARANJO CAIZALUISA, 

ZOILA CAIZALUISA JURADO Y 

CARLOS TULIO NARANJO CARRANZA 

AFAVORDE: 

BETTY CRISTINA CHASIPANTA MARTÍNEZ 

CUANTÍA: $196,00USD 

Di 3 COPIAS 

  

DCA 

Enla ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día tres de Octubre del año dos mil diecisiete, ante mi DOCTOR 
ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, NOTARIO CUARTO DEL. CANTÓN QUITO, 

comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la 

presente escrítura, por una parte, en calidad de Cedentes, los señores María José 

Saavedra Quintana y Carlos Geovanny Naranjo Caizaluisa, casados, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, enla calles Isidro Ayora tres y José 

María Urbina, sector Conocoto, de ocupación empleados privados, con número de 

teléfono dos cero siete tres dos cero dos y correos electrónicos
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macrophonedistribuidorSgmailcom y carlosnaranjo2268'hotmailcom, por sus 

propios derechos; y, Zoila Caizaluisa Jurado y Carlos Tulio Naranjo Carranza, casados, 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, sector Amaguaña, 

alle rio Napo lote treinta y nueve, con número de teléfono tres ocho cero cinco ocho. 

tres cuatro, sin correos electrónicos, por sus propios derechos; y, en calidad de 

Cesionaria la señora Betty Cristina Chasipanta Martínez, casada, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad de Quito, en las calles José Bustos y Carl 

Nielsen, Conjunto Los Cactus Casa Seis, de ocupación empleada privada, con número 

de teléfono tres dos ocho cero ocho dos cero y correo electrónico 

besama24(2gmailcom, hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones, a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, y autorizado por los comparecientes para descargar el Certificado 

Electrónico de Datos de Identificación del Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana del Registro Civil Advertidos los comparecientes por mí, el Notario, de 

los efectos y resultados de esta escritura, así como examinados en forma aislada y 

separada, de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a 

escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo sírvase incorporar una Cesión de Participaciones de la Compañía 

NARANJO SAAVEDRA MACROPHONE CIALTDA, de conformidad con las siguientes 

cláusulas: PRIMERA- COMPARECIENTES- todos los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces para contratar y 

obligarse; en calidad de Cedentes, los señores 1) María José Saavedra Quintana y 

Carlos Geovanny Naranjo Caizaluisa, casados entre sí, y de la sociedad conyugal entre 

ellos formada, domiciliados en esta ciudad de Quito, en la calles Isidro Ayora tres | y 

José María Urbina, sector Conocoto, de ocupación empleados privados, con número 

de teléfono dos cero siete tres dos cero dos y correos electrónicos 

macrophone-distribuidor2gmailcom y carlosnaranjo222hotmailcom
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respectivamente, propietarios de trescientas noventa y seis 

dólar americano cada una, por sus propios derechos; y, 2) Zoila 

Carlos Tulio Naranjo Carranza, casados entre sí y de la sociedad conyugal 

formada, domiciliados en esta ciudad de Quito, sector Amaguaña, calle río Napo lote — 

treinta y nueve, con número de teléfono tres ocho cero cinco ocho tres cuatro, sin 

correos electrónicos, propietarios de cuatro participaciones de un dólar americano 

cada una, por sus propios derechos; y, en calidad de Cesionaria la señora Betty 

Cristina Chasipanta Martínez, casada, domiciliada en esta ciudad de Quito, en 

calles José Bustos y Carl Nielsen, Conjunto Los Cactus Casa Seis, de 

privada, con número de teléfono tres dos ocho cero ocho dos cero y 

electrónico besama24gmailcom, por sus propios derechos 

AE) MEM o pas e en cada OE Due, 

ante el Notario Cuarto del cantón Quito Dr. Rómulo Joselito Pallo Quisilema, el ocho de 

abril del dos mil quince, se constituyó la Compañía de responsabilidad limitada 

denominada NARANJO SAAVEDRA MACROPHONE CIALTDA, inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito el cinco de junio del dos mil quince; b) La Junta General 

Extraordinaria y Universal de socios de la Compañía, llevada a cabo el veinte y cinco 

de septiembre del dos mil diecisiete autorizó por unanimidad la cesión de ciento 

noventa y dos participaciones de un dólar americano cada una por parte del socio 

señor Carlos Geovanny Naranjo Caizaluisa y la cesión de cuatro participaciones de un 

dólar americano cada una por parte de la socia señora Zoila Caizaluisa Jurado a favor. 

de la señora Betty Cristina Chasipanta Martínez. Conforme la disposición contenida 

en el Artículo ciento trece de la Ley de Compañías se incorporará al protocolo, la 

certificación conferida por el Gerente General de la Compañía sobre las indicadas 

cesiones de participaciones. Asimismo el señor Notario Cuarto del cantón Quito, 

tomará nota al margen de la presente, en la escrítura de Constitución de la Compañía. 

TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES: La Junta General Extraordinaria y 

Universal de socios de la Compañía, llevada a cabo el veinte y cinco de septiembre del 
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dos mil diecisiete autorizó por unanimidad la cesión de ciento noventa y dos 

participaciones de un dólar americano cada una por parte del socio señor Carlos 

Geovanny Naranjo Caizaluisa y la cesión de cuatro participaciones de un dólar 

americano cada una por parte de la socia señora Zoila Caizaluisa Jurado a favor de la 

señora Betty Cristina Chasipanta Martínez. Conforme la disposición contenida en el 

Artículo ciento trece de la Ley de Compañías se incorporará al protocolo, la 

certificación conferida por el Gerente General de la Compañía sobre las indicadas 

cesiones de participaciones. Dicha resolución consta en el acta de la Junta 

Extraordinaria y Universal de socios de la Compañía. CUARTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES: Se adjunta los siguientes documentos habilitantes: a) Acta de Junta 

General Extraordinaria y Universal de socios de la Compañía y b) Certificación del 

Gerente General de la Compañía, sobre las indicadas cesiones de participaciones- 

Usted señor Notario Público, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo”. HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública, la misma que encuentra 

firmada por la Doctora Johanna Garófalo, matrícula diez mil seiscientos ochenta y uno 

del Colegio de Abogados de Pichincha. Para la celebración y otorgamiento de la 

presente escritura se observaron los preceptos legales que el caso requiere; y, leída 

que les fue a los compareciente por mí el Notario, aquellos se ratifican en la 

aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de acto; se incorpora al 

Protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy fe- 

MARÍA JOSÉ SAAVEDRA QUINTANA? 17 
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Se adjunta la presente certificación por falla en el Sistema Nacional De Identificación Ciudadana.
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Se adjunta la presente certicación por falla en el Sistema Nacional De Identificación Ciudadana.
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Se adjunta la presente certificación por falla en el Sistema Nacional De Identificación Ciudadana.



  Se adjunta la presente certificación por falla en el Sistema Nacional De Identificación Ciudadana.
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Se adjunta la presente certificación por falta en el Sistema Nacional De Identificación Ciudadana



Quito, a 8 de Junio del 2015 

Señor 

CARLOS GEOVANNY NARANJO CAIZALUISA. 

Cuudad- 
De mi consideración | 

A través de la presente, me es grato manifestar a usted que la Junta General Universal de Socios | / 
de la Compañía NARANJO SAAVEDRA MACROPHONE CIA LTDA, en sesión levada a cabo el día /' 
A A A 
estatutario de AÑOS. 

Ustea ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, por el período" 
mencionado, hasta que sea legalmente reemplazada. 

NARANJO SAAVEDRA MACROPHONE CIALTDA,, se constituyó mediante escritura 
de abril del 2015, ante el Notario Cuarto del Cantón QuitoDoctar Rómulo Joselo Palo 
inserta en el Registro Mercanti del Cantón Quit, el 5 de Junio del 2015. 

  

     

   

  

¡José Saavedra Quintana 

NARANJO SAAVEDRA MACROPHONE CIA.LTDA. 

Presente 

Acepto el nombramiento que antecede. Quit a 88 Junio del 2015. 

"Naranjo Caizaluisa: 

VEDRA MACROPHONE CIALTDA. 

Gerente General 

CC. 1717182728 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO: 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

1 DATOS DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

HOMERO DE REPERTORIO: E 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/OSJIS 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 9825 
REGISTRO: UBRO DENOMBRAMIENTOS         

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADUA, ALTERACIÓN O MOOIACACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RATÓN, TA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL. 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A22 DÍA(S] DEL MES DE JUNIO DE 2015 

., ( 
  

  

MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 
3 % EE ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL E 

     
  

REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

No. de Expediente: 

No. de RUC de la Compañía: 

Nombre de la Compañía: 

Situación Legal: 

  

  

1 1704032305 — EMZaLUISA JURADO ZORA.             2 | irimaeras junanvocazasa caros ceovae[  Ecuanos | mucons sp ” 
T 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nomina de socos otorgada por el Reguro de Sociecaces de la Supertendencia de Compañías, sa afectó teniendo 
¡en cuenta lo pmsento en los articulos 18 y 21 de la Lay de Compañías. que 10 extngue 1: genera derachos respecto dela iulandad de las partepociores. 
ya que, en alArt_ 113 párralo segundo, del mismo cuerpo legal espacio dela cesión de participaciones se dice *..En el Ibro respectivo dela compañía se. 
Inscrita la cenón y, practicada ésla se anular el crtícado de aportación CoTespondenia, astencióndose uno nuevo a uvor del cesionaric" 
Desa luego. el párrafo final del tado artículo detarmina adicionalmente, que: “De lo escrtura de cosión sa sentará razbo al margen de a inscripción 
etarente a la constlución de la sociedad, asi Como el margen de la matriz de la escniura de constiución en el respectivo protocolo del notario” De lo 
"expesado £a ínfero que, es de exclusiva responsablidad de los representantes legales de las compañias de resposablicad hmtada, así como de os. 
Ragetradores Mercarties y Notaros con el acto de rgatro en los bros antedichos y margnacones respectivas formalizar la camión de partopaccass de. 
las mismas compañías de comercio 
En tal vrtua esta insttución de contr societario no asume respecto de la veraciac y legal de las cesicnes de partcipacines. responsablicac alguna: 

y deja a ssivo las vanacones que sobre la propiedad de les maras puedan ocumr en el futuro. pues acorde con lo prescrlo en el An_256 de la Ley de 
Compañias. ordinal 3 los administradores de las compañias son scldariamente responsables para con la compañia y lerceros: “De la existencia y 
'exacitud de los bros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verficada por la Supenntendencia 

        

  

FECHA DE EMISIÓN: 09/10/2017 08:54:45 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal wet 
'www supercias gob.ec/portalinformacion/verfica.php con el siguiente código de seguridad: 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “NARANJO 
SAAVEDRA MACROPHONE CIA TDA" 

En la dudad de Quito, a los veinte y cinco días del mes de septiembre del 2017, en las oficinas de la 
Compañía ubicada en las calles: Roberto Páez N49-80 y Abelardo Montalvo, de esta ciudad de Quito 
Distrito Metropolitano, se instala en sesión de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 
Compañía “NARANJO SAAVEDRA MACROPHONE CIATDA”, se reúne la totalidad de los socios de la 
Compañía señores: Zoila Carzaluisa Jurado y Carlos Geovanny Naranjo Caizalvisa, para tratar el siguiente 
orden del día: 

1- CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

Por estar presentes todos los socios, que representan el den por ciento del capital social de la 
se instala en sesión de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios. 

Preside la sesión, la señora María José Saavedra Quintana y como Secretario actúa el señor 
¡Geovanny Naranjo Caizaluisa. 

La Presidencia solicita que Secretaría constate el quórum. Luego de diez minutos Secretaría l 
presencia del ciento por ciento del captal social y así lo hace constar en la lista de asistentes que pása a 
formar parte del expediente de esta sesión. 

Cono cual Presidencia, a las quince horas declara instalada la sesión y respecto al orden del día, hace uso 
de la palabra la socia señora Zoila Caizaluisa Jurado, propietaria de cuatro participaciones de un délar 
americano cada una, solicita a la Junta se le autorice ceder sus participaciones a favor de la señora Betty 

Cristina Chasipanta Martínez. 

Asimismo el socio señor Carlos Geovanny Naranjo Caizaluisa, propietario de trescientas noventa y seis 
participaciones de un dólar americano cada una, solicta a la Junta se le autorice ceder ciento noventa y 
dos participaciones a favor de la señora Betty Cristina Chasipanta Martínez. 

Una vez escuchada la intervención de los socios señores Zoia Caizaluisa Jurado y Cartos Geovanny Naranjo 
Caízalusa, la Junta luego de quince minutos, resuelve por unanimidad autorizar la cesiones antes indicadas 

a favor de la señora Bety Cristina Chasipanta Martínez que se perfecciona a través del siguiente cuadro: 
  

NACIONALIDAD | CESONARIO — | NACIONALIDAD | PARTICPACIONES. TOTAL 
PARTICIPACIONES. 

  

    

  

cEDeNTE 

Zoila Caizalusa 
Jurado 

Carlos ' 
Geovanny 192 192 

Naranjo. 
Catzalusa 

TOTAL               
  

/ 

/



Elnuevo cuadro de integración de capital social de la Compañía queda conformado de la: 

  

  

  

    

  

| sado NUMERO DE CAPITAL PAGADO 
| PARTICIPACIONES. 

Beny Crstna Chasipanta Martínez 196 $19 

Carlos Geovanny Naranjo Cazalusa 204 $20 

JOTAL 400, $400           

Los socios expresan su consentimiento para la presente Cesión de Participaciones, se suscriba med 
Escritura Pública. 

Concluida la sesión se otorga un roarso de quince minutos, hasta que sca redactada la presente. la 

I| misma que una vez leida es aprobada en todo su alcance. 

Para constancia firman los socios: 

 



  

  

  

  

  

MACROPHONE CIA. LTDA, cerífico las cesiones de participaciones, conforme el cuadro que se detalla a 
continuación: 

CEDENTE | NACIONALIDAD | CESIONARIO | NACIONALIDAD | PARTICIPACIONES TOTAL 
PARTICIPACIONES. / 

Zoia 
Cazalisa 4 4 
Jurado / 

Ecuatoriana | BenyCrstma | Ecuatoriana 
Chasipanta 

Carlos Marinez. 
¡Geovanny 192 197 

Naranjo. 
Caualusa 

4 

TOTAL 19           
  

El nuevo cuadro de integración de capital sociales el siguiente 

  

  

  

            
  

soGo NUMERO DE CAPITAL PAGADO. PORCENTAJE 
PARTICIPACIONES 

Beny Cristina Chasipanta Martínez. 196 51% 2% 

Carlos Geovanny Naranjo Caizalusa 204 520 51% 

TOTAL 400 $400 100%. 
A 

Asentamente. 
_—_——HN 

ÁY 
Carlos Geovanny Naranjo Caizeluisa. 
Gerente Gederal 
NARANJO SAAVEDRA MACROPHONE CIA. LTDA. 

Se otorgó ante mi en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 
ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA NARANJO SAAVEDRA 
MACROPHONE CIA LTDA, OTORGADA POR: MARÍA JOSÉ SAAVEDRA QUINTANA, 
CARLOS GEOVANNY NARANJO CAIZALUISA, ZOILA CAIZALUISA JURADO Y CARLOS 

BETTY CRISTINA CHASIPANTA MARTÍNEZ,   



FACTIRA: 92128(4) 

RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NARANJO SAAVEDRA MACROPHONE CIA. LTDA, celebrada el 08 de 

abril del 2015, otorgada por: CARLOS GEOVANNY NARANJO 

CAIZALUISA y ZOILA CAIZALUISA JURADO, ante el suscrito Dr. 

Rómulo Joselito Pallo Q., Notario Cuarto del Cantón Quito, 

cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, tomo 

nota de la presente escritura de  CESION DE 

PARTICIPACIONES. - Quito, 12 de octubre del 2017. 

 



Qu A AA 
Factura: 003-002-000092128 20171701004004663 

  

NOTARIOLA) ROMULO JOSELITO PALLO QUISLEMA 
NOTARÍA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701004004883 

[az OE DEBATE 
[reo5E [uaaracon 
ACTO O EONTRATO [CONSTITUCION DE COMPANIA DE RESPONDIDO DIATADA RARANIO EAT MACACO CA TTOA 

[ROMERO DE PROTOCOLO [Pue 

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

    
    

paa 
A 

[A REDEE RA pd 
A E a O, 
(ORO DDR DR ra pos on sus moros centros EN mara 

AE 
O IE TRE == z 

5 

— — — A TTESTATS EN 0 
ooo Jona 

[fuueno DE prorocoLo [pasas     

  



REGISTRO 
MERCANTIL 

*
.
.
 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 71045 

  

    
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD. 
  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 54555 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/11/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1004 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

.] NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

    DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUARTA /QUITO /03/10/2017. 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: NARANJO SAAVEDRA MACROPHONE CÍA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3._DATOS ADICIONALES: 
  

MERCANTIL DE 05 DE JUNIO DE 2015 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 196 PARTICIPACIONES DE USD. $ 1 CADA UNA A FAVOR DE LA 
CESIONARIA.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N" 2877 DEL LIBRO DE REGISTRO 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, o 

DEL DE,   AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
¡DE QUITO, A 14 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2017 

de 
A MERCANTIL DEL. 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE a 

Ps, 

¿e 019-RMQ-2015) 
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ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

MARÍA JOSÉ SAAVEDRA QUINTANA, 

CARLOS GEOVANNY NARANJO CAIZALUISA, 

ZOILA CAIZALUISA JURADO Y 

CARLOS TULIO NARANJO CARRANZA 

AFAVORDE: 

BETTY CRISTINA CHASIPANTA MARTÍNEZ 

CUANTÍA: $196,00USD 

Di 3 COPIAS 

  

DCA 

Enla ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día tres de Octubre del año dos mil diecisiete, ante mi DOCTOR 
ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, NOTARIO CUARTO DEL. CANTÓN QUITO, 

comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la 

presente escrítura, por una parte, en calidad de Cedentes, los señores María José 

Saavedra Quintana y Carlos Geovanny Naranjo Caizaluisa, casados, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, enla calles Isidro Ayora tres y José 

María Urbina, sector Conocoto, de ocupación empleados privados, con número de 

teléfono dos cero siete tres dos cero dos y correos electrónicos
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macrophonedistribuidorSgmailcom y carlosnaranjo2268'hotmailcom, por sus 

propios derechos; y, Zoila Caizaluisa Jurado y Carlos Tulio Naranjo Carranza, casados, 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, sector Amaguaña, 

alle rio Napo lote treinta y nueve, con número de teléfono tres ocho cero cinco ocho. 

tres cuatro, sin correos electrónicos, por sus propios derechos; y, en calidad de 

Cesionaria la señora Betty Cristina Chasipanta Martínez, casada, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad de Quito, en las calles José Bustos y Carl 

Nielsen, Conjunto Los Cactus Casa Seis, de ocupación empleada privada, con número 

de teléfono tres dos ocho cero ocho dos cero y correo electrónico 

besama24(2gmailcom, hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones, a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, y autorizado por los comparecientes para descargar el Certificado 

Electrónico de Datos de Identificación del Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana del Registro Civil Advertidos los comparecientes por mí, el Notario, de 

los efectos y resultados de esta escritura, así como examinados en forma aislada y 

separada, de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a 

escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo sírvase incorporar una Cesión de Participaciones de la Compañía 

NARANJO SAAVEDRA MACROPHONE CIALTDA, de conformidad con las siguientes 

cláusulas: PRIMERA- COMPARECIENTES- todos los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces para contratar y 

obligarse; en calidad de Cedentes, los señores 1) María José Saavedra Quintana y 

Carlos Geovanny Naranjo Caizaluisa, casados entre sí, y de la sociedad conyugal entre 

ellos formada, domiciliados en esta ciudad de Quito, en la calles Isidro Ayora tres | y 

José María Urbina, sector Conocoto, de ocupación empleados privados, con número 

de teléfono dos cero siete tres dos cero dos y correos electrónicos 

macrophone-distribuidor2gmailcom y carlosnaranjo222hotmailcom
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respectivamente, propietarios de trescientas noventa y seis 

dólar americano cada una, por sus propios derechos; y, 2) Zoila 

Carlos Tulio Naranjo Carranza, casados entre sí y de la sociedad conyugal 

formada, domiciliados en esta ciudad de Quito, sector Amaguaña, calle río Napo lote — 

treinta y nueve, con número de teléfono tres ocho cero cinco ocho tres cuatro, sin 

correos electrónicos, propietarios de cuatro participaciones de un dólar americano 

cada una, por sus propios derechos; y, en calidad de Cesionaria la señora Betty 

Cristina Chasipanta Martínez, casada, domiciliada en esta ciudad de Quito, en 

calles José Bustos y Carl Nielsen, Conjunto Los Cactus Casa Seis, de 

privada, con número de teléfono tres dos ocho cero ocho dos cero y 

electrónico besama24gmailcom, por sus propios derechos 

AE) MEM o pas e en cada OE Due, 

ante el Notario Cuarto del cantón Quito Dr. Rómulo Joselito Pallo Quisilema, el ocho de 

abril del dos mil quince, se constituyó la Compañía de responsabilidad limitada 

denominada NARANJO SAAVEDRA MACROPHONE CIALTDA, inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito el cinco de junio del dos mil quince; b) La Junta General 

Extraordinaria y Universal de socios de la Compañía, llevada a cabo el veinte y cinco 

de septiembre del dos mil diecisiete autorizó por unanimidad la cesión de ciento 

noventa y dos participaciones de un dólar americano cada una por parte del socio 

señor Carlos Geovanny Naranjo Caizaluisa y la cesión de cuatro participaciones de un 

dólar americano cada una por parte de la socia señora Zoila Caizaluisa Jurado a favor. 

de la señora Betty Cristina Chasipanta Martínez. Conforme la disposición contenida 

en el Artículo ciento trece de la Ley de Compañías se incorporará al protocolo, la 

certificación conferida por el Gerente General de la Compañía sobre las indicadas 

cesiones de participaciones. Asimismo el señor Notario Cuarto del cantón Quito, 

tomará nota al margen de la presente, en la escrítura de Constitución de la Compañía. 

TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES: La Junta General Extraordinaria y 

Universal de socios de la Compañía, llevada a cabo el veinte y cinco de septiembre del 
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dos mil diecisiete autorizó por unanimidad la cesión de ciento noventa y dos 

participaciones de un dólar americano cada una por parte del socio señor Carlos 

Geovanny Naranjo Caizaluisa y la cesión de cuatro participaciones de un dólar 

americano cada una por parte de la socia señora Zoila Caizaluisa Jurado a favor de la 

señora Betty Cristina Chasipanta Martínez. Conforme la disposición contenida en el 

Artículo ciento trece de la Ley de Compañías se incorporará al protocolo, la 

certificación conferida por el Gerente General de la Compañía sobre las indicadas 

cesiones de participaciones. Dicha resolución consta en el acta de la Junta 

Extraordinaria y Universal de socios de la Compañía. CUARTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES: Se adjunta los siguientes documentos habilitantes: a) Acta de Junta 

General Extraordinaria y Universal de socios de la Compañía y b) Certificación del 

Gerente General de la Compañía, sobre las indicadas cesiones de participaciones- 

Usted señor Notario Público, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo”. HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública, la misma que encuentra 

firmada por la Doctora Johanna Garófalo, matrícula diez mil seiscientos ochenta y uno 

del Colegio de Abogados de Pichincha. Para la celebración y otorgamiento de la 

presente escritura se observaron los preceptos legales que el caso requiere; y, leída 

que les fue a los compareciente por mí el Notario, aquellos se ratifican en la 

aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de acto; se incorpora al 

Protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy fe- 

MARÍA JOSÉ SAAVEDRA QUINTANA? 17 
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A 
DOCTOR RÓS JUISILEMA. 

NOTARIO! IN QUITO. 

El Nota...
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Se adjunta la presente certificación por falla en el Sistema Nacional De Identificación Ciudadana.
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Se adjunta la presente certicación por falla en el Sistema Nacional De Identificación Ciudadana.
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Se adjunta la presente certificación por falla en el Sistema Nacional De Identificación Ciudadana.



  Se adjunta la presente certificación por falla en el Sistema Nacional De Identificación Ciudadana.



mía peonecuo 
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Se adjunta la presente certificación por falta en el Sistema Nacional De Identificación Ciudadana



Quito, a 8 de Junio del 2015 

Señor 

CARLOS GEOVANNY NARANJO CAIZALUISA. 

Cuudad- 
De mi consideración | 

A través de la presente, me es grato manifestar a usted que la Junta General Universal de Socios | / 
de la Compañía NARANJO SAAVEDRA MACROPHONE CIA LTDA, en sesión levada a cabo el día /' 
A A A 
estatutario de AÑOS. 

Ustea ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, por el período" 
mencionado, hasta que sea legalmente reemplazada. 

NARANJO SAAVEDRA MACROPHONE CIALTDA,, se constituyó mediante escritura 
de abril del 2015, ante el Notario Cuarto del Cantón QuitoDoctar Rómulo Joselo Palo 
inserta en el Registro Mercanti del Cantón Quit, el 5 de Junio del 2015. 

  

     

   

  

¡José Saavedra Quintana 

NARANJO SAAVEDRA MACROPHONE CIA.LTDA. 

Presente 

Acepto el nombramiento que antecede. Quit a 88 Junio del 2015. 

"Naranjo Caizaluisa: 

VEDRA MACROPHONE CIALTDA. 

Gerente General 

CC. 1717182728 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO: 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

1 DATOS DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

HOMERO DE REPERTORIO: E 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/OSJIS 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 9825 
REGISTRO: UBRO DENOMBRAMIENTOS         

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADUA, ALTERACIÓN O MOOIACACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RATÓN, TA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL. 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A22 DÍA(S] DEL MES DE JUNIO DE 2015 

., ( 
  

  

MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 
3 % EE ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL E 

     
  

REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

No. de Expediente: 

No. de RUC de la Compañía: 

Nombre de la Compañía: 

Situación Legal: 

  

  

1 1704032305 — EMZaLUISA JURADO ZORA.             2 | irimaeras junanvocazasa caros ceovae[  Ecuanos | mucons sp ” 
T 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nomina de socos otorgada por el Reguro de Sociecaces de la Supertendencia de Compañías, sa afectó teniendo 
¡en cuenta lo pmsento en los articulos 18 y 21 de la Lay de Compañías. que 10 extngue 1: genera derachos respecto dela iulandad de las partepociores. 
ya que, en alArt_ 113 párralo segundo, del mismo cuerpo legal espacio dela cesión de participaciones se dice *..En el Ibro respectivo dela compañía se. 
Inscrita la cenón y, practicada ésla se anular el crtícado de aportación CoTespondenia, astencióndose uno nuevo a uvor del cesionaric" 
Desa luego. el párrafo final del tado artículo detarmina adicionalmente, que: “De lo escrtura de cosión sa sentará razbo al margen de a inscripción 
etarente a la constlución de la sociedad, asi Como el margen de la matriz de la escniura de constiución en el respectivo protocolo del notario” De lo 
"expesado £a ínfero que, es de exclusiva responsablidad de los representantes legales de las compañias de resposablicad hmtada, así como de os. 
Ragetradores Mercarties y Notaros con el acto de rgatro en los bros antedichos y margnacones respectivas formalizar la camión de partopaccass de. 
las mismas compañías de comercio 
En tal vrtua esta insttución de contr societario no asume respecto de la veraciac y legal de las cesicnes de partcipacines. responsablicac alguna: 

y deja a ssivo las vanacones que sobre la propiedad de les maras puedan ocumr en el futuro. pues acorde con lo prescrlo en el An_256 de la Ley de 
Compañias. ordinal 3 los administradores de las compañias son scldariamente responsables para con la compañia y lerceros: “De la existencia y 
'exacitud de los bros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verficada por la Supenntendencia 

        

  

FECHA DE EMISIÓN: 09/10/2017 08:54:45 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal wet 
'www supercias gob.ec/portalinformacion/verfica.php con el siguiente código de seguridad: 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
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ABAD SAAVEDRA MACARI CIA LTDA. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “NARANJO 
SAAVEDRA MACROPHONE CIA TDA" 

En la dudad de Quito, a los veinte y cinco días del mes de septiembre del 2017, en las oficinas de la 
Compañía ubicada en las calles: Roberto Páez N49-80 y Abelardo Montalvo, de esta ciudad de Quito 
Distrito Metropolitano, se instala en sesión de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 
Compañía “NARANJO SAAVEDRA MACROPHONE CIATDA”, se reúne la totalidad de los socios de la 
Compañía señores: Zoila Carzaluisa Jurado y Carlos Geovanny Naranjo Caizalvisa, para tratar el siguiente 
orden del día: 

1- CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

Por estar presentes todos los socios, que representan el den por ciento del capital social de la 
se instala en sesión de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios. 

Preside la sesión, la señora María José Saavedra Quintana y como Secretario actúa el señor 
¡Geovanny Naranjo Caizaluisa. 

La Presidencia solicita que Secretaría constate el quórum. Luego de diez minutos Secretaría l 
presencia del ciento por ciento del captal social y así lo hace constar en la lista de asistentes que pása a 
formar parte del expediente de esta sesión. 

Cono cual Presidencia, a las quince horas declara instalada la sesión y respecto al orden del día, hace uso 
de la palabra la socia señora Zoila Caizaluisa Jurado, propietaria de cuatro participaciones de un délar 
americano cada una, solicita a la Junta se le autorice ceder sus participaciones a favor de la señora Betty 

Cristina Chasipanta Martínez. 

Asimismo el socio señor Carlos Geovanny Naranjo Caizaluisa, propietario de trescientas noventa y seis 
participaciones de un dólar americano cada una, solicta a la Junta se le autorice ceder ciento noventa y 
dos participaciones a favor de la señora Betty Cristina Chasipanta Martínez. 

Una vez escuchada la intervención de los socios señores Zoia Caizaluisa Jurado y Cartos Geovanny Naranjo 
Caízalusa, la Junta luego de quince minutos, resuelve por unanimidad autorizar la cesiones antes indicadas 

a favor de la señora Bety Cristina Chasipanta Martínez que se perfecciona a través del siguiente cuadro: 
  

NACIONALIDAD | CESONARIO — | NACIONALIDAD | PARTICPACIONES. TOTAL 
PARTICIPACIONES. 

  

    

  

cEDeNTE 

Zoila Caizalusa 
Jurado 

Carlos ' 
Geovanny 192 192 

Naranjo. 
Catzalusa 

TOTAL               
  

/ 

/



Elnuevo cuadro de integración de capital social de la Compañía queda conformado de la: 

  

  

  

    

  

| sado NUMERO DE CAPITAL PAGADO 
| PARTICIPACIONES. 

Beny Crstna Chasipanta Martínez 196 $19 

Carlos Geovanny Naranjo Cazalusa 204 $20 

JOTAL 400, $400           

Los socios expresan su consentimiento para la presente Cesión de Participaciones, se suscriba med 
Escritura Pública. 

Concluida la sesión se otorga un roarso de quince minutos, hasta que sca redactada la presente. la 

I| misma que una vez leida es aprobada en todo su alcance. 

Para constancia firman los socios: 

 



  

  

  

  

  

MACROPHONE CIA. LTDA, cerífico las cesiones de participaciones, conforme el cuadro que se detalla a 
continuación: 

CEDENTE | NACIONALIDAD | CESIONARIO | NACIONALIDAD | PARTICIPACIONES TOTAL 
PARTICIPACIONES. / 

Zoia 
Cazalisa 4 4 
Jurado / 

Ecuatoriana | BenyCrstma | Ecuatoriana 
Chasipanta 

Carlos Marinez. 
¡Geovanny 192 197 

Naranjo. 
Caualusa 

4 

TOTAL 19           
  

El nuevo cuadro de integración de capital sociales el siguiente 

  

  

  

            
  

soGo NUMERO DE CAPITAL PAGADO. PORCENTAJE 
PARTICIPACIONES 

Beny Cristina Chasipanta Martínez. 196 51% 2% 

Carlos Geovanny Naranjo Caizalusa 204 520 51% 

TOTAL 400 $400 100%. 
A 

Asentamente. 
_—_——HN 

ÁY 
Carlos Geovanny Naranjo Caizeluisa. 
Gerente Gederal 
NARANJO SAAVEDRA MACROPHONE CIA. LTDA. 

Se otorgó ante mi en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 
ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA NARANJO SAAVEDRA 
MACROPHONE CIA LTDA, OTORGADA POR: MARÍA JOSÉ SAAVEDRA QUINTANA, 
CARLOS GEOVANNY NARANJO CAIZALUISA, ZOILA CAIZALUISA JURADO Y CARLOS 

BETTY CRISTINA CHASIPANTA MARTÍNEZ,   



FACTIRA: 92128(4) 

RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NARANJO SAAVEDRA MACROPHONE CIA. LTDA, celebrada el 08 de 

abril del 2015, otorgada por: CARLOS GEOVANNY NARANJO 

CAIZALUISA y ZOILA CAIZALUISA JURADO, ante el suscrito Dr. 

Rómulo Joselito Pallo Q., Notario Cuarto del Cantón Quito, 

cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, tomo 

nota de la presente escritura de  CESION DE 

PARTICIPACIONES. - Quito, 12 de octubre del 2017. 
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REGISTRO 
MERCANTIL 

*
.
.
 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 71045 

  

    
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD. 
  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 54555 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/11/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1004 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

.] NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

    DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUARTA /QUITO /03/10/2017. 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: NARANJO SAAVEDRA MACROPHONE CÍA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3._DATOS ADICIONALES: 
  

MERCANTIL DE 05 DE JUNIO DE 2015 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 196 PARTICIPACIONES DE USD. $ 1 CADA UNA A FAVOR DE LA 
CESIONARIA.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N" 2877 DEL LIBRO DE REGISTRO 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, o 

DEL DE,   AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
¡DE QUITO, A 14 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2017 

de 
A MERCANTIL DEL. 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE a 

Ps, 

¿e 019-RMQ-2015) 

A A 
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